
ECONOMÍA FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N° 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 

!.,CCq,:,,o,, {)[[ C~t,i,t,,./A "'"''•"'"''~ '" '''-"""""''"'""" 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

SOLICITUD DE COMPRA: DATOS DEL PROVEEDOR ECHA DE ENTREGA: 010010503 
6/12/2019 8.FICIO DE SOLICITUD: ~PMBRE, RAZÓN SOCIAL o DENOMINACIÓN: ONDICIONES DE ENTREGA: . COMUNIC DGAR LOPEZ SOTO P.REA REQUIRENTE: 

~F.C.: LOSE810816N66 
GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION REPRESENTANTE LEGAL: 

LAS(S~ FACTURA($} DEBERÁ~é SER EXPEDIDAS A FA\(OR l)IRECCION; ONDICIONES DE PAGO: 
2.EL 1DEICOM!SO, DEL FO NTO MINERO Y SERA(N) agadero inmediatamente sin DPP NTREGADA(S) Al AREA CORRESPONDIENTE LATANJLLOS 664, COACALCO DE BERR!OZABAL, EDO. DE MEXICO, 

5710 
ELEFONO; FAX: FECTUAR ENTREGA EN: e•••"• ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 

V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 ENAS CONVENCIONALES: [TIPO DE ADJUOICACION: Ol. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
DJVDICAC!ON DIRECTA ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL ;~TICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: ONMUTAOOR: {55)52499500 FAX: (55)52499555 ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA (5NTREGA DE LOS RT42 ORARIO DE ENTREGA: lENES(jOBJETO DE ESTA ADJUDICACI N CONFORME AL 

UNES A J~~:y~~n~¡ ~:2~.f'- !~:_3~ 'y' DE 15:30 A 18:30 HORAS CLA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PED!DO. 

Concepto: Elaboración de mantas de 13 OZ con velero, hembra en orillas, impresa a 1440 □PI, como parte de la campaña denominada "FIFOMI, transformando el desarrollo de la minería nacional y su cadena de valor" 

NO.PEOIOO 4510009009 
FECHA PEDIDO: 20/11/2019 

FORMARÁt PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

¡g~\Mi+Jr,vc!sA~RRE~icJa~NTE~EGALES y 

¡,..;ARANTIAS: • 
IEL PROVEEDOR ENTREGARA FIANZA: 

l5E OTORGARÁ ANTICIPO: 

¡'\lo. DE PROCEDIMIENTO: 

FECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

IFECHA DE COTIZACIÓN: 

~ARt ... ~i.A~Ré~UP L'i ::,:_é;:~yi\_~T._ :. :·: '': .. .-: .'i"i',: ,.', :- ',·.' :,; ',: ' :·: ' ·-"'.c6oiG():.~~Ciu.~é16:~. ó,E_._Ló~ fÍ!ENEff10 $~Vlél65·_ · .- ' ,' .· . ', 

.éANffDAt;' U.ME:D:IDA ',,,' PREéíó Ns-tó Mx'.N-- PkÉCJd NETO TOTAL 

20 36201~01 MANTAS 1.000 SER 27,337.20 MXN 27,337.20 MXN 

OBSERVACIONES 

Elaboración de mantas de 13 02 con velero, hembra en orillas, impresa a 

1440 DPI, como parte de la campaña denominada "FIFOMI, transformando el 

desarrollo de la minería nacional y su cadena de valor" 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MANTAS 

t2ec·1 l<:) ; R:d; d C) 

OrJ ; ro\ (j¡({)¿: 
0,~ 

SUBTOTAL: 27,337.20 

IVA: 4,373.95 

IVA RETENIDO: 2,916.88 

~ ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 27/100 PESOS MEXICANOS. \ TOTAL: 28,794.27 
Observaciones: \ 

1 1 
\ 

ELABORÓ: REVISÓ: AUT(1 il!<óJ Vo.Bo. AREA REQUfRIENTE. 

NOMBRE: MARIA ELENA ARCE DE LA FUENTE NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE; SILVERIO GE~ ~ fO TOVAR LARREA NOMBRE:(Í,i~t:} ;_).'-i ~-~~{!-'"\_.,(_\,_ 

CARGO: 
ANALISr ES~¡:J_L!ZADO CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECT 'j !TO, FINANZAS Y CARGO: , /-{r 

20- /. 2019 ~~~~IÓN ,_,._, ;r:- _,, ,, "" 
FECHA: FECHA: 20-Noviembre-2019 FECHA: 20-Noviem ;2019 FECHA: - •• --

/ /. =nv, 

•-·•··.·•··j/j1 ,i.:•{~;:. FIRMA (),,tf, i/ / ji5; : v¿~ \ FIRMA: 

~¿) 
F!RMA: FIRMA: \ 'l . \ 

HOJA 1 DE 1 /' 

' -



CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL 

50~ q~ 1'J 
l 'aJd\J3 V'drfó,\,cdV' 

ACREDITA SU PERSONAL!DAD PARA 
FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

MES: 

FECHA; 

DIA 
20/1112019 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANC!ERA S.N.C. EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL 

rrn~&58MI~3ADR~ 6~fNi&N~~NE~~i fsT~ORrnW:Ruaf~o:ARrE 5f;I~~~º~NFif6C\3c~g~ s~ ~~~ 5~N~f&~ rt 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS; 

1. DECLARA EL FIDEICOMISO: 
l. l ~ge e~ºEi:~y~rgÍi~TiÍi~~ ~~rF~ae~~~J:¿n EtfcgHvfo :e~:r~~Vi~~~:c~~ i~11; ~~t~~;t~L~t!fi p~;ig~~~ 

Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con_patrimonio propios. 

1.2 Que _mediante acuerdo _emitido. por el Poder _Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación gor la de Fideicomiso de Fomento Minero, 

2
. 6Eó~ºEiº~io.U:igg!~ria del mismo Nacional Financiera, s .. c. 

2.1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 
su cuenta o a nombre de su repre~entada, segun consta en la documentación legal que se 

fJ~~iÍfi~~~Íón:-ne~~ 
1
c:iopra!en¡:rdo~~~;g~~ J~i;~~~ºaát~t~ecg~~i;i~~f~~' cg~~i;b~iiiera~ra~~~~ff~¿ ~ 

~ú!.CCúe~r~recg~r~~1· elementos materiales, técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

2.3 8t:nesd~~1~i~ d~!jgr;~¿f~;t~e~!dg€cir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados 
en el articulo 50 de la Ley de ~dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes suJetan su c3~5~~:al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.- EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en la forma y 
términos a_ que se refiere el anverso de éste pedido, de conformidad con las caracteristicas y 
especificaciones contenidas en su cotización, misma que como Anexo II, se integra al presente 
instrumento. 
1~1~~!o~ LlL v}15RiMMii6

1 ~~e~~~~iv~e~rdger~~s~ a: t~~;rg~;da aii~i~ip:d~~~;;ie d:sE!te pea~átu~~~~go 
concurran razones de interés general, o cuando por causas JUstificada5 se extinga . la necesidad 
de reguerir los bienes . originalmente contrarados, y se demuestre que de. continuar con el 
g~~1a:t~~~~ned!a 1~;li~~aig~fifn¿spaf~I~rd~~'1o;e ~g~¿;o~~~iadr~f~ d~~Íg~nP:fJUt~a~d~,E~o~ID;;~?~;s~é 
la resolución de una inconformidaQ emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que.EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR. los bienes que haya entregado y que no le hubieren 5ido cubiertos desde la 

~f~ff~~~ta~Eó~rglfc8~1§gºe~t~ªá~ª ~~u:~~¿n~g g: ~: ~otffi~t8t~fDg~rs:;~~n~fen~¿ñto establecido en el 
anverso del ~edido, siempre y cuando los bienes lavan sido entregados de conformidad con lo estipulado 

57c~; p~¿;;fg ~o!~!~~~~n~oEL i~o~tB3Rifanto la ca~idad de los bienes que proporcione y la entrega de 
los mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estriba, traslado de materiale5, 

r~i~~~Iés ªá!rr;~s'pe~;g;~r~aci~~ lo d~G:cc~tn p}6~~giR n~~;g~zt~~Í!i: ma~ofr~~f~r~~~Í~n ~g~i;I~;ÚK 

83~~:~· La contra restación estipulada en _el presente pedido le será cubierta por EL 
FIDEICOMISO a . EL PREVEEDOR de acuerOo a lo estipulado en el anverso de este pedido dentro de los 
diez dias _hábiles posteriores a la entrega de la factura ¡10 recibo correspondiente y documentación 
comprobatoria, en el domicilio señalado para la entrega.de os biene5 o servicios. 
Al efecto las partes señalan como lugar Qe pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
los bienes o servicios. 
La factura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente: "I Ser expe.dida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b Descrioción de los bienes; 
e 
d 
e 

' i 

~~~;~iJ;rf;;d:7 número del pedido del cual derivan; 

5~~jrg;¡;ri~~rf:t.k~ ~~dg!~odaei~:~t~!;r~gi~~sgi;~~~ ~I ~~s:~~';'8EDOR; 
Presentar correctas las ooeraciones ar1tméticas que en su caso contengan; 

§gn~¡;~seg¿;r Í~ei1:~~ra~-
0

s~ÍÍ~adg~asáutorizaci6n del área solicitante del bien o servicio de EL 
FIDEICOMISO. 

Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, _por.parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autorizacion respectiva para su pago- sólo si los 
bienes fueron entregados conforme a lo estipulado en el presente pedido y su Anexo II, lo cual 

1: fe~~¡;á en d~;e ci~~~i~ts~~~e d~nt~~g~~girgg: ia~~~ra~ar~!~ad6 ei~s té~;¡;r~;o si~i;;e h~~iiit~fgg~e~~~tb: 

Q3~&fl~~CQ~~dase :~frper¡;~oqueuiª ~~f~ur~eaiggc~e~~~~~tgec~~p¡;~~~¿i6Aªahªgu:id~Lª~ig*~i5R cuenta con 
el personal necesario y e1ementos propios para proporcionar los bíenes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA.~ EL FIDEICOMISO oodrá en todo tiempo a través del personal que desiqne oara el efecto, 
su~erv1sar y vigilar 1os bienes obJeto_de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las iñstrucciones ~e 

~;o!~Ifrg~~rg~:~te~or~:;;gAgr:~t!s;ºna~f ~5~guc~óniasª ;;aif1~a~Y~n!; ;a~~tee;
1 

s~rog¡;~~ ~rd:ne tE 
FIDEICOMISO. 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes obJeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo. pruebas selectivas sobr~ la calidad de los 

s~i~i~. !:udf~ndga~¿;chJ~ar q~~ueHosp~g~Rgo~e~~~~ ~~~s~~~¡~i~;~ªff~gi! a_~qg~t~f~iento, esta deberá ser 

g;itr~l dÍO'l 1°3e1 lO m~~t~ n~¿~i~~e~igºri~~~fr a e~ªf,Jlr d~e1iª c~~f~:p~~sE~cf¿;~m;et:Ia~¡;es:gt:1 i~~~~~;;nt~~ 
~~;;Era~oc~eeÍ~tutªrae g!~~~ti~:aia&,d:~rdgo~~m~~i6iiiá~ddae Íg~ª~i~n~;d~ ~rªt1:m~~sq~~

1
;iªI~ºª~ªi~7 

~~rhiid!f~g!fs~e~:rio~:~t;x~rg!g~,ªe~ªlg; ~ir~rg;~n~lc;Aargr;~~:,~eNaCCbnÉin~~cI3~á;¡e;e~i1!A1uciaria 
1. Que garanti:¡::a el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

2. b~~s~gt;o§~ii~~~ cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 
i'le, Rr,,r,llrsos Mi'ltl'lriilll'ls dP. EL FIDEICOMISO; 

3. Que la Institución Afianzadora acefta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

~Ie~~~~qs d;n J: ~~~c!a1~~!
1

e~ec;g~~id~ctgr~:e~~s;i~g~ª;o~Í~~ a:1eii~;i!!~!~p~~á;:¿ á~rnf~~brt~ndtªI: 

4. ~e~it: 1Iat~~n~;t;;iT1tí~~~Ee durante la.substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

5. Que en_ caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 

~~~~~it~gª~i~;Inospa~ri~~ª~!stin1acog~gr1a~aiae c~8%da~~ªmg~~;rog~t~1eáte~~t~ ªin~É~~~nE~.Af§~f~~d~: 

!~ rg~reire~:s1º~b~~fgesd~I r;:!;~~t:nta~c~e;to:ec~f i~5~iB8~da a~b:~áped~~~re~~rcas1ad~o3ifi~~~i3g 

Una ~:ip~g~itf iR6t-slt6~n¿~~p~~eS~~
1

!~f:~~ºs~~ís1ig~fó~na~e~rn~1DEICOMISO la entrega de los bienes objeto 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 

gg~1i~~=mt:~~ºe~º~a;¿ca~tfng~ª1I~~~r~e~~~ii~rE~ra_:s~ini!6DiiDoR a las obligaciones q~e contrae en virtud 
del presente pedido, EL FIBEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, más el pago de la pena convencional conforme a lo establecido en este instrumento 
contractual, sin necesidad de intervención Judicial previa. 

~iDE~eg~j§gac~~~ ~yr i;g~Yi!t~~~¿o tg~~Iª d!erlacº~Eir~:¿í~Aªqu~
1

~onTÍ~~~o¡;ira r~:cr~Ii~rae~ep~ª~ªº~ ~~ 
segunda es con5ecuencia Qel retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846. 

~~ct~~as;effEen}iolrEg~§Bª1f~ªcig~~y¡;~¡or;:!á SAo~rfr~~;;r~gº~o;ng~~~; gº~eaY:~'rei:~tr~~a
1
:sdg~I~irr~ºg;~ 

efectos de reguerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisión de que 

~~ui;¡;y¡~fe s~l Pf:t~st t@g 
1

iui-'i~6ª'c~ioge~6Kªr!rtílf8)ceái:~rg~á~±s::e~Íem~nE~r3~ t~sEki~~~r:~~
0
:n~~:g~ag; 

oportunamente durante los primeros diez dias naturales de mora. 
En caso de continuar el incumolimiento¡ pasados los diez dias naturales, en forma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la resCisión de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
gym~!i~;~~~gi11~!ciiAs~~'1:~ !Is!~~en~i~ºh~~er:f~~t~~~ci~er!r:~tÍ~ba~ gÜm~Íi~feg~g~encionales por atraso, 
En el supuesto de que EL FIDEICOgISO tuviera alqün adeu3o pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
~~~·Íi~ÍÉa~f~~e~ep~~~~~a~escindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativa 

~l ~A E~a;;~o~~Dºfng'Gm~I~í~gfgna d~osl~~en;51r~~~~~:s a !º ~!gEua:d~L e~R6ijiDE~~ig~die~~o~ix1IElicoMISO 
adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 

c) ~qu~!~giog:s,q~rt~d~wi~¡go{ ~:a~i~;ºiog~! ~¡~¿~~lPgbE;f~i los derechos U obligacione5 derivadas del 
presente pedido, excepto los derechos de cobro conforme a lo señalado en el articulo 46 último párrafo 

d) g~a;aoLela suma de las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 
e) t~~~a¿i~od:nE~tG!mi:n~~r~nÉÍaªJ~t~~pÍ1~I~~t~ld~Ie;~Ji§~:ª la contabilidad de las mismas; 
fl cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo señalen. 

~~~~~r- eii d!i=eg~g ug: ~e~~f~f3n d~o~ª!p~tEÓ~;Eiic~6e~ys~:;c:aiifeggu:~E:br~¿Íá±º~fi ~Í !~r~~~~~I~l §~df! 
~ÜtorfáadA~~~f~I~I~nes, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención de_la 

!i Etn~~~I1~T~~~~o ~~ r~~iss~n i;;¿ui~Ia;a~~r~ ~~t~~ e~ ii~rn~L d:R~~~g
0

~1a!ehiS!1~~m~~~g~g~ ~gr ü!c~i~~ 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; II. Transcurrido el tirmino a 
que se refiere la Iracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de 15 dias para 
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 

g:~trg a~ §i~ho r;Iiig~;d1ri: 8~~~a~t~e d~~;~fná!r eie~¿;~t~:~¿e s!un~~ia~it!r1fnl~i~gn~g:~:s~;n§f~6f!~º~ 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios pre5tados hasta el momento de rescisión. 
La firma del presente peGido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláusula. 
DECIMi'I. PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá alterar en forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, por lo aue éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliQad sobre bienes, contrataciones o 

E~ios sf:~u;ad~~u;-E~s su ~~to~~za~Ü
6

nCaso requieran, pero que de ninguna forma im li uen una ampliación 
presupuestal, 3eberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L jIDEICOMISO, previa 
anuencia del área requirente de los bienes. 
En los casos en que las modificaciones supongan una.ampliación al monto del pedido, será rerruisito 
indispensable que la instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materiales, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Adfuinistración de EL FIDEICOMISO. 

~iíjü;~g, eie 2Eºdfá (vrr'.Eifüª~oR eeIEE~iwea~e 1E;d~ggc!~Fo~r~ ~o~~~~d~siig~:~i;1g~i;ir~rA~~:!nr~, ri~~~:~á~ªº~~ 
los precios 2actados en este instrumento. 
cualguier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, no 

~~~tl~!r5~!~fgs a~tf~ i:~agr~~Iáo en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintosª 
los_ requeridos en el presente pedido, siempre y cuando los que se proporcionen sean similares o 
equivalentes a los solicitados 1 cuenten con la autorización por escrito ne la Gerencia de Recursos 

~~8ffil.ª
1
~~~¡:_árH r§fill{",HB§f d~om~ie~a~~ó~Ld~ÍD~~;:~~~~~· ue_ocupe la ejecución del objeto del presente 

instrumento, se obliga a asumir todas las obligaciones ~erivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia laboral y de seguridad social, por lo tanto, se obliga a responder de toaas las 
reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra de EL FIDEICOMISO en 
relación con el objeto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad i asumiendo los gastos que se 

fjf~wenTl~~~:~r EEr tM~Eg5~ce~!mi;gÍígtu~i~:1i;~ i~:n:: ~Sjefgma!c~~~~ p~drag~I~~iI~ñ con todas las 

B~~~ Yc5U~~:ia~Ldep~g#~~gRY ~:m~;m~~g~~t~i~n~Et~g~ie~Ad~~s;nd:
1
s~e;~ct~ario para el cumplimiento del 

gf:;:~;e 1rs~i~gdo ~º~ESFIB~~co~Í~~iá~séu~i~ür~;a;e~p~~;~Éiifá!gnrib~~~l~ep~;~yi;r~fvrrr~ofrf~º~g!í~f3n
1
g! 

los mismos. 
DECIMi'\. QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adguirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro de 

i~~i!ra~ ¿:~~:~osá ~g~ bt~;esd!~~E1e~ oPJ:~~~gr~; oq~el~~ss;~~Ia~~~; t~ffg;sdae½ªFia~r~g;i~~ ~g~ ~feg5~ 

g~~I~nt~E~~1~~ictiº. p~6vf~5oiañ~ega~~rj~~Hºid;x~~~:n Ef SfrB~~gM1so 
1! i~~~;~~e:e d~ªI~s ca~1~ci;s ell~f Cios 

ocultos de los bienes, asi corno de cua1quier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 

gigt~do~Ei~r~. ~re~intiRg~~ggRy ~g el oá~~iggea!~il nÍedi~:;Sterir total o parcialmente los derechos y 
obligaciones que se deriven de es~e contrato, a excepc1ón de los derechos de cobro, los cuales podrán 
cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factora1e o Descuento Electrónico 

!aquÍ;1~ib;;es;ro~~~A~~~i~~tgon~o°s~~~1crg~ 
1

~e1is~~~~¿~ e~ú~ii~;;im~e~!~í~~~dge cb~ti~y
1
gu!!r1I Ii ~:y1~; 

~~~í;!c i~~á!r Jen;;;:! e~u Ínc~~ior~Íón di~e~~gg~~: t a~s ~aa:~a~e~ig~ügfr~!s y d~n ~i~f g~! 1 dhk:n~ti ~; s §: ~~~ ~~ 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febrero 
de 2007. 
DECIMi'I. OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a la Jurisdiccion de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en original. 








